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55/89. La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes

La Asamblea General,

Recordando el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos1,
el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos2, la Declaración
sobre la Protección de todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes3 y su resolución 39/46, de 10 de diciembre
de 1984, por la cual aprobó y abrió a la firma, ratificación y adhesión la Convención
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, así
como todas sus resoluciones posteriores sobre la cuestión,

Recordando que el derecho a no ser sometido a torturas debe estar protegido en
todas las circunstancias, incluso en tiempos de disturbios internos o internacionales
o de conflicto armado,

Recordando también que la Conferencia Mundial de Derechos Humanos,
celebrada en Viena del 14 al 25 de junio de 1993, declaró solemnemente que la
acción para erradicar la tortura debía centrarse primordialmente en la prevención y
pidió que se adoptase cuanto antes un protocolo facultativo de la Convención contra
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes destinado a
establecer un sistema preventivo de visitas periódicas a los lugares de detención4,

Exhortando a todos los gobiernos a que promuevan la aplicación rápida y cabal
de la Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobados por la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 19935, en particular la sección
relativa al derecho a no ser sometido a torturas, en la que se declara que los Estados
deben derogar la legislación que favorezca la impunidad de los responsables de
violaciones graves de los derechos humanos, como la tortura, y castigar esas
violaciones consolidando así las bases para el imperio de la ley6,

                                                          
1Resolución 217 A (III).
2Véase resolución 2200 A (XXI), anexo.
3Resolución 3452 (XXX), anexo.
4A/CONF.157/24 (Part I), cap. III, secc. II. párr. 61.
5Ibíd., cap. III.
6Ibíd., secc. II, párrs. 54 a 61.
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Recordando su resolución 36/151, de 16 de diciembre de 1981, en la que
observó con profunda preocupación que en diversos países se realizaban actos de
tortura, reconoció la necesidad de proporcionar asistencia a las víctimas con un
espíritu puramente humanitario y estableció el Fondo de Contribuciones Voluntarias
de las Naciones Unidas para las Víctimas de la Tortura,

Recordando también la recomendación formulada en la Declaración y
Programa de Acción de Viena de que se diera gran prioridad a la aportación de los
recursos necesarios para prestar asistencia a las víctimas de la tortura y de recursos
eficaces para su rehabilitación física, psicológica y social, en particular mediante
aportaciones adicionales al Fondo7,

Observando con satisfacción la existencia de una importante red internacional
de centros para la rehabilitación de las víctimas de la tortura, que desempeña una
función importante en materia de asistencia a las víctimas de la tortura, así como la
colaboración del Fondo con esos centros,

Encomiando la continua labor que realizan las organizaciones no
gubernamentales para combatir la tortura y mitigar los sufrimientos de las víctimas
de actos de tortura,

Consciente de que en su resolución 52/149, de 12 de diciembre de 1997,
proclamó el día 26 de junio Día Internacional de las Naciones Unidas en Apoyo de
las Víctimas de la Tortura,

1. Condena todas las formas de tortura, incluso la que se realiza mediante
intimidación, descritas en el artículo 1 de la Convención contra la Tortura y otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;

2. Recalca que todas las denuncias de torturas u otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes deben ser objeto de un examen pronto e imparcial por las
autoridades nacionales competentes y que quienes instigan, ordenan, toleran o
perpetran actos de tortura deben ser declarados responsables de esos actos y
severamente castigados, con inclusión de los funcionarios encargados del lugar de
detención en que se determine que ha tenido lugar el acto prohibido, y que los
sistemas jurídicos nacionales deben velar por que las víctimas de esos actos reciban
reparación, una indemnización justa y adecuada y la rehabilitación médica y social
que corresponda;

3. Señala a la atención de los gobiernos los Principios relativos a la
investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes que figuran en el anexo de la presente resolución e insta
encarecidamente a los gobiernos a que los consideren un instrumento útil en las
medidas que adopten en contra de la tortura;

4. Toma nota con reconocimiento de que ciento veintidós Estados se han
hecho partes en la Convención;

5. Insta a todos los Estados que todavía no lo hayan hecho a que, con
carácter de prioridad, se hagan partes en la Convención;

6. Invita a todos los Estados a que ratifiquen la Convención o se adhieran a
ella y a todos los Estados que sean partes en la Convención y aún no lo hayan hecho
a que consideren la posibilidad de sumarse a los Estados partes que ya han

                                                          
7Ibíd., párr. 59.
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formulado las declaraciones previstas en los artículos 21 y 22 de la Convención y a
que consideren la posibilidad de retirar sus reservas al artículo 20;

7. Insta a todos los Estados partes en la Convención a que notifiquen al
Secretario General lo antes posible su aceptación de las enmiendas a los artículos 17
y 18 de la Convención;

8. Insta a los Estados partes a que cumplan estrictamente las obligaciones que
les impone la Convención, incluida la de presentar informes con arreglo al artículo 19,
habida cuenta del elevado número de informes que no se han presentado, e invita a los
Estados partes a que, al presentar sus informes al Comité contra la Tortura, incorporen
una perspectiva de género e información relativa a los niños y menores;

9. Pone de relieve la obligación que tienen los Estados partes, de
conformidad con el artículo 10 de la Convención, de impartir enseñanza y formación
profesional al personal que participe en la custodia, el interrogatorio o el tratamiento
de personas sometidas a aprehensión, detención o reclusión en cualquiera de sus
formas;

10. Destaca, en este contexto, que los Estados no deben castigar al personal
mencionado en el párrafo 9 supra por no obedecer las órdenes de cometer o encubrir
actos que constituyan tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes;

11. Acoge con satisfacción la labor del Comité y toma nota del informe del
Comité8 presentado en cumplimiento del artículo 24 de la Convención;

12. Hace un llamamiento a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos para que, de conformidad con el mandato que le confió la
Asamblea General en su resolución 48/141, de 20 de diciembre de 1993, siga
prestando a los gobiernos que lo soliciten servicios de asesoramiento para preparar
los informes nacionales al Comité y para prevenir la tortura, así como asistencia
técnica para la elaboración, producción y distribución de material didáctico con tal
fin;

13. Insta a los Estados partes a que tengan plenamente en cuenta las
conclusiones y recomendaciones que formula el Comité después de examinar sus
informes;

14. Insta al grupo de trabajo de composición abierta de la Comisión de
Derechos Humanos encargado de preparar un proyecto de protocolo facultativo a la
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes, a que complete lo antes posible un texto definitivo y se lo presente,
por conducto del Consejo Económico y Social, para su examen y aprobación;

15. Toma nota con reconocimiento del informe provisional del Relator
Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la cuestión de la tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes9, en el que se exponen las
tendencias generales y la situación por lo que respecta a su mandato, y se alienta al
Relator Especial a que siga incluyendo en sus recomendaciones propuestas sobre la
prevención e investigación de la tortura;

                                                          
8Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo quinto período de sesiones, Suplemento
No. 44 (A/55/44).
9A/55/290.
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16. Invita al Relator Especial a que siga examinando la cuestión de la tortura
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes infligidos a la mujer, así
como las circunstancias que propician esas torturas, y a que formule las
recomendaciones adecuadas para prevenir y evitar las formas específicas de tortura
contra la mujer, incluida la violación o cualquier otra forma de violencia sexual, y a
que cambie impresiones con la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer
acerca de sus causas y consecuencias con el fin de aumentar su eficacia y la
cooperación entre ambos;

17. Invita también al Relator Especial a que siga considerando las cuestiones
relacionadas con la tortura de los niños y las circunstancias que propician la tortura
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y a que formule las
recomendaciones adecuadas para prevenirla;

18. Hace un llamamiento a todos los gobiernos para que cooperen con el
Relator Especial y le presten asistencia en el desempeño de su labor, en particular
facilitándole toda la información necesaria que solicite, para que atiendan de manera
adecuada y rápida a sus llamamientos urgentes y para que presten la debida atención
a sus solicitudes de visitar sus países y les insta a que entablen un diálogo
constructivo con el Relator Especial con respecto a la aplicación de sus
recomendaciones;

19. Aprueba los métodos de trabajo utilizados por el Relator Especial, en
particular en lo que respecta a los llamamientos urgentes, reitera la necesidad de que
el Relator Especial esté en condiciones de actuar efectivamente en atención a la
información verosímil y fidedigna que llegue a su conocimiento, le invita a que
continúe recabando las opiniones y observaciones de todos los interesados, en
particular de los Estados Miembros, y expresa su reconocimiento por la forma
discreta e independiente en que sigue desempeñando su labor;

20. Pide al Relator Especial que siga considerando la posibilidad de incluir
en su informe datos acerca de las medidas tomadas por los gobiernos en atención a
sus recomendaciones, visitas y comunicaciones, incluidos los progresos realizados y
los problemas registrados;

21. Destaca la necesidad de que prosigan el intercambio regular de opiniones
entre el Comité, el Relator Especial y otros mecanismos y órganos competentes de
las Naciones Unidas, y la cooperación con los programas pertinentes de las
Naciones Unidas, en particular el Programa de las Naciones Unidas en materia de
prevención del delito y justicia penal, con el fin de incrementar su eficacia y la
cooperación en cuestiones relacionadas con la tortura, entre otras cosas mejorando
su coordinación;

22. Expresa su gratitud y reconocimiento a los gobiernos, las organizaciones
y los particulares que ya han hecho aportaciones al Fondo de las Naciones Unidas de
Contribuciones Voluntarias para las Víctimas de la Tortura;

23. Destaca la importancia de la labor de la Junta de Síndicos del Fondo y
hace un llamamiento a todos los gobiernos y organizaciones para que aporten
contribuciones anuales al Fondo de preferencia para el 1° de marzo, antes de la
reunión anual de la Junta de Síndicos y, de ser posible, aumenten considerablemente
su monto a fin de poder atender la demanda cada vez mayor de asistencia;

24. Pide al Secretario General que transmita a todos los gobiernos las
solicitudes de contribuciones al Fondo formuladas por la Asamblea General y que
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siga incluyendo todos los años al Fondo entre los programas para los cuales se
prometen contribuciones en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Promesas
de Contribuciones para las Actividades de Desarrollo;

25. Pide asimismo al Secretario General que preste asistencia a la Junta de
Síndicos del Fondo en sus llamamientos a que se aporten contribuciones y su labor
para dar a conocer mejor la existencia del Fondo y los medios financieros de que
dispone actualmente, así como en su evaluación de la necesidad general de
financiación internacional de los servicios de rehabilitación para las víctimas de la
tortura y que, a esos efectos, haga uso de todas las posibilidades existentes, incluida
la preparación, producción y difusión de material de información;

26. Pide además al Secretario General que vele por que los órganos y
mecanismos que combaten la tortura cuenten con el personal y los servicios
necesarios, en consonancia con el resuelto apoyo expresado por los Estados
Miembros a la necesidad de luchar contra la tortura y prestar asistencia a las
víctimas de ella;

27. Invita a los países donantes y a los países receptores a que consideren la
posibilidad de incluir temas relacionados con la protección de los derechos humanos
y la prevención de la tortura en sus programas y proyectos bilaterales vinculados
con la capacitación de las fuerzas armadas y los cuerpos de policía, así como del
personal de atención de la salud, y a que tengan presentes las consideraciones de
género;

28. Insta a todos los gobiernos, a la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos y a otros órganos y organismos de las
Naciones Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales que corresponda, a que conmemoren el 26 de junio el Día
Internacional de las Naciones Unidas en Apoyo de las Víctimas de la Tortura;

29. Pide al Secretario General que presente a la Comisión de Derechos
Humanos en su 57° período de sesiones y a la Asamblea General en su
quincuagésimo sexto período de sesiones un informe sobre el estado de la
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes y un informe sobre las actividades del Fondo de las Naciones Unidas
de Contribuciones Voluntarias para las Víctimas de la Tortura;

30. Decide examinar en su quincuagésimo sexto período de sesiones los
informes del Secretario General, incluido el informe del Fondo de las Naciones
Unidas de Contribuciones Voluntarias para las Víctimas de la Tortura, el informe del
Comité contra la Tortura y el informe provisional del Relator Especial de la
Comisión de Derechos Humanos sobre la cuestión de la tortura y otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes.

81a. sesión plenaria
4 de diciembre de 2000
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Anexo

Principios relativos a la investigación y documentación eficaces de la tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes

1. Entre los objetivos de la investigación y documentación eficaces de la tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (en lo sucesivo “torturas u
otros malos tratos”) se encuentran los siguientes:

a) Aclarar los hechos y establecer y reconocer la responsabilidad de las
personas o los Estados ante las víctimas y sus familias;

b) Determinar las medidas necesarias para impedir que se repitan estos
actos;

c) Facilitar el procesamiento y, cuando convenga, el castigo mediante
sanciones disciplinarias de las personas cuya responsabilidad se haya determinado
en la investigación, y demostrar la necesidad de que el Estado ofrezca plena
reparación, incluida una indemnización financiera justa y adecuada, así como los
medios para obtener atención médica y rehabilitación.

2. Los Estados velarán por que se investiguen con prontitud y efectividad las
quejas o denuncias de torturas o malos tratos. Incluso cuando no exista denuncia
expresa, deberá iniciarse una investigación si existen otros indicios de que puede
haberse cometido un acto de tortura o malos tratos. Los investigadores, que serán
independientes de los presuntos autores y del organismo al que éstos pertenezcan,
serán competentes e imparciales. Tendrán autoridad para encomendar
investigaciones a expertos imparciales, médicos o de otro tipo, y podrán acceder a
sus resultados. Los métodos utilizados para llevar a cabo estas investigaciones
tendrán el máximo nivel profesional y sus conclusiones se harán públicas.

3. a) La autoridad investigadora tendrá poderes para obtener toda la
información necesaria para la investigación y estará obligada a hacerlo10. Quienes
realicen dicha investigación dispondrán de todos los recursos presupuestarios y
técnicos necesarios para hacerlo en forma eficaz, y tendrán también facultades para
obligar a los funcionarios presuntamente implicados en torturas o malos tratos a
comparecer y prestar testimonio. Lo mismo regirá para los testigos. A tal fin, la
autoridad investigadora podrá citar a testigos, incluso a los funcionarios
presuntamente implicados, y ordenar la presentación de pruebas.

b) Las presuntas víctimas de torturas o malos tratos, los testigos y quienes
realicen la investigación, así como sus familias, serán protegidos de actos o
amenazas de violencia o de cualquier otra forma de intimidación que pueda surgir de
resultas de la investigación. Los presuntos implicados en torturas o malos tratos
serán apartados de todos los puestos que entrañen un control o poder directo o
indirecto sobre los reclamantes, los testigos y sus familias, así como sobre quienes
practiquen las investigaciones.

4. Las presuntas víctimas de torturas o malos tratos y sus representantes legales
serán informados de las audiencias que se celebren, a las que tendrán acceso, así
como a toda la información pertinente a la investigación, y tendrán derecho a
presentar otras pruebas.

                                                          
10 En ciertas circunstancias, la ética profesional puede exigir que la información tenga carácter
confidencial, lo cual debe respetarse.
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5. a) En los casos en que los procedimientos de investigación establecidos
resulten insuficientes debido a la falta de competencia técnica o a una posible falta
de imparcialidad o a indicios de existencia de una conducta habitual abusiva, o por
otras razones fundadas, los Estados velarán por que las investigaciones se lleven a
cabo por conducto de una comisión independiente o por otro procedimiento análogo.
Los miembros de esa comisión serán elegidos en función de su acreditada
imparcialidad, competencia e independencia personal. En particular, deberán ser
independientes de cualquier presunto culpable y de las instituciones u organismos a
que pertenezca. La comisión estará facultada para obtener toda la información
necesaria para la investigación que llevará a cabo conforme a lo establecido en estos
Principios10.

b) Se redactará, en un plazo razonable, un informe en el que se expondrán el
alcance de la investigación, los procedimientos y métodos utilizados para evaluar las
pruebas, así como conclusiones y recomendaciones basadas en los hechos
determinados y en la legislación aplicable. El informe se publicará de inmediato. En
él se detallarán también los hechos concretos establecidos por la investigación, así
como las pruebas en que se basen las conclusiones, y se enumerarán los nombres de
los testigos que hayan prestado declaración, a excepción de aquellos cuya identidad
no se haga pública para protegerlos. El Estado responderá en un plazo razonable al
informe de la investigación y, cuando proceda, indicará las medidas que se
adoptarán a consecuencia de ella.

6. a) Los peritos médicos que participen en la investigación de torturas o
malos tratos se conducirán en todo momento conforme a las normas éticas más
estrictas y, en particular, obtendrán el libre consentimiento de la persona antes de
examinarla. El reconocimiento deberá respetar las normas establecidas por la
práctica médica. Concretamente, se llevará a cabo en privado bajo control de los
peritos médicos y nunca en presencia de agentes de seguridad u otros funcionarios
del gobierno.

b) El perito médico redactará lo antes posible un informe fiel, que deberá
incluir al menos los siguientes elementos:

i) Las circunstancias de la entrevista: el nombre del sujeto y la filiación de
todos los presentes en el examen; la fecha y hora exactas; la situación, carácter
y domicilio de la institución (incluida la habitación, cuando sea necesario)
donde se realizó el examen (por ejemplo, centro de detención, clínica, casa,
etc.); las circunstancias del sujeto en el momento del examen (por ejemplo,
cualquier coacción de que haya sido objeto a su llegada o durante el examen, la
presencia de fuerzas de seguridad durante el examen, la conducta de las
personas que acompañaban al preso o posibles amenazas proferidas contra la
persona que realizó el examen); y cualquier otro factor pertinente;

ii) Historial: exposición detallada de los hechos relatados por el sujeto
durante la entrevista, incluidos los presuntos métodos de tortura o malos tratos,
el momento en que se produjeron los actos de tortura o malos tratos y
cualquier síntoma físico o psicológico que afirme padecer el sujeto;

iii) Examen físico y psicológico: descripción de todos los resultados
obtenidos tras el examen clínico físico y psicológico, incluidas las pruebas de
diagnóstico correspondientes y, cuando sea posible, fotografías en color de
todas las lesiones;
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iv) Opinión: interpretación de la relación que exista entre los síntomas
físicos y psicológicos y las posibles torturas o malos tratos. Tratamiento
médico y psicológico recomendado o necesidad de exámenes posteriores;

v) Autoría: el informe deberá ir firmado y en él se identificará claramente a
las personas que llevaron a cabo el examen;

c) El informe tendrá carácter confidencial y se comunicará su contenido al
sujeto o a la persona que éste designe como su representante. Se recabará la opinión
del sujeto y de su representante sobre el proceso de examen, que quedará registrada
en el informe. El informe también se remitirá por escrito, cuando proceda, a la
autoridad encargada de investigar los presuntos actos de tortura o malos tratos. Es
responsabilidad del Estado velar por que el informe llegue a sus destinatarios.
Ninguna otra persona tendrá acceso a él sin el consentimiento del sujeto o la
autorización de un tribunal competente.


